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Introducción  

Las preocupaciones respecto al consumo nocivo de 

alcohol y la amplia gama de problemas sociales y 

de salud pública que de él derivan no son recientes 

(Hansen & Gunter, 2013). Según la OMS, el consumo 

nocivo de alcohol está asociado con el riesgo de 

desarrollar trastornos mentales y 

comportamentales, enfermedades no 

transmisibles, y traumatismos derivados de 

accidentes de tránsito, violencia y suicidios, 

causando 2,5 millones de muertes cada año, de las 

cuales aproximadamente el 13% corresponde a 

personas jóvenes entre 15 y 29 años- (OMS, 2010). 

Los niños, niñas y adolescentes son un grupo 

potencialmente vulnerable ya que por sus 

condiciones físicas, y su inexperiencia para regular 

el consumo de alcohol ponen en riesgo su salud y 

bienestar. Las implicaciones a corto plazo que 

representa el mayor consumo de alcohol, incluye 

accidentes de tránsito, violencia, relaciones 

sexuales a temprana edad y sin protección, 

exacerbación de problemas de salud mental, y baja 

asistencia escolar y escasos logros educativos 

(Anderson, De Bruijn, Angus, Gordon, & Hastings, 2009; 

Scott, Muirhead, Shucksmith, Tyrrell, & Kaner, 2017). Así 

mismo, las implicaciones a largo plazo se 

evidencian en embarazos no deseados y 

dependencia en la edad adulta, ocasionados por el 

inicio del consumo a edades más tempranas 

(Hovland, 2015). 

Para minimizar su impacto se han diseñado 

diferentes estrategias encaminadas a la 

disminución del consumo, entre ellas: educación a 

población en riesgo, control de precios, regulación 

de la disponibilidad del producto, y restricciones a 

la publicidad y el mercadeo (Ministerio de Salud y 

Protección Social & Universidad Nacional de Colombia, 

2013). Particularmente, respecto de la última 

alternativa, la literatura es poco determinante y las 

políticas implementadas en los diferentes países en 

su mayoría no arrojan resultados concluyentes 

respecto a su efectividad (Bryden, Roberts, McKee, & 

Petticrew, 2012; Scott et al., 2017; Siegfried et al., 2014).  

 

 

 

Por tanto, el objetivo de este policy brief es brindar 

herramientas basadas en experiencias de otros 

países que ayuden a orientar la toma de decisiones 

basadas en evidencia con respecto a la regulación 

y desarrollo de estrategias que contrarresten los 

efectos de la exposición a publicidad de bebidas 

alcohólicas en jóvenes. 

Enfoque y resultados    

En Colombia, como respuesta a la problemática del 

consumo nocivo de alcohol se diseñó una 

estrategia para prevenir y disminuir los efectos 

sociales y de salud pública asociados al mismo. 

Una esfera de acción de esta estrategia se enfoca 

en la reducción del impacto del mercadeo y la 

publicidad de bebidas alcohólicas, cuyo principal 

desafío es orientar la mercadotecnia a 

consumidores adultos jóvenes sin exponer al 

mismo tiempo a los niños, niñas y adolescentes.  

Las opciones de política en esta esfera 

comprenden el establecimiento de marcos de 

regulación, de carácter legislativo, apoyados por 

medidas de autorregulación. No obstante, la 

normatividad vigente está dirigida a aspectos muy 

puntuales, como la declaración obligatoria de 

leyendas (Decreto 1686/2012) o la restricción a la 

transmisión de anuncios en horarios catalogados 

como franja infantil (Ley 1098/2006), que impiden 

tener un alcance más amplio sobre la prevención 

de la exposición de niños, niñas y adolescentes a 

este tipo de publicidad.  
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Evidencia  

La exploración de la relación entre la publicidad y el 

consumo de bebidas alcohólicas proviene desde 

dos campos investigativos, el derivado de análisis 

de variación del consumo – que usualmente 

examina la relación entre la publicidad y las ventas 

agregadas de las bebidas alcohólicas - y el 

procedente de estudios enmarcados en el análisis 

de la salud pública –que se enfoca en entender 

cómo varía el conocimiento, y el comportamiento de 

los consumidores en relación a la exposición de la 

publicidad de este tipo de bebidas- (Hastings, 

Anderson, Cooke, & Gordon, 2005).  

Sin embargo, es importante precisar que las 

limitaciones del presente documento derivan de la 

escasa evidencia disponible que aborda esta 

temática, y el enfoque de la revisión en estudios 

relacionados únicamente con publicidad y no en 

otra manera de promoción de bebidas alcohólicas 

como lo son los patrocinios/auspicios y su 

representación en otros contenidos de 

entretenimiento (p.e. películas, eventos deportivos, 

programas de televisión, entre otros). 

Por tanto, considerando que las limitaciones de los 

estudios derivados de variación del consumo son 

más extensas (p.e. alta correlación entre las 

variables explicativas, no inclusión de otros factores 

determinantes del consumo como preferencias 

personales en la elección o el cambio de marcas), 

y no permiten arrojar resultados concluyentes al 

respecto, los resultados descritos se enfocan en el 

segundo campo investigativo. 

Población adolescente en riesgo  

Estudios recientes señalan que la exposición de la 

población juvenil a propagandas que promocionan 

bebidas alcohólicas, aumenta su predisposición a 

consumir este tipo de productos (Collins, Phyllis, 

McCaffrey, & Hambar, 2007; Stautz, Frings, Albery, Moss, 

& Marteau, 2017, Saffer, Dave, & Grossman, 2016).  

En particular, si bien es claro que los diferentes 

miembros de la sociedad se encuentran expuestos 

a los efectos de los anuncios publicitarios (Brown, 

2016; Stautz, Brown, King, Shemilt, & Marteau, 2016), la 

evidencia contemporánea indica que los jóvenes 

que están más expuestos a la publicidad inician el 

consumo de alcohol a una edad más temprana y 

presentan un patrón de consumo más alto que 

aquellos que no han estado expuestos (Anderson, 

Chisholm, & Fuhr, 2009; Anderson, De Bruijn, et al., 2009; 

Bryden, Roberts, McKee, & Petticrew, 2012; Collins et al., 

2007; D. H. Jernigan, Padon, Ross, & Borzekowski, 2017; 

J. K. Noel, Babor, & Robaina, 2016; Scott et al., 2017; 

Siegel et al., 2008; Smith & Foxcroft, 2009; Vendrame, 

2016), bien sea por la publicidad en medios en los 

cuales hay una gran proporción de niños, niñas y 

adolescentes (Siegel et al., 2008) o porque sus 

mensajes están orientados a inducir sensaciones 

de relajación, mayor disfrute de la vida y a refirmar 

a los consumidores como sujetos caracterizados 

por autoconfianza, éxito social, sexual y afectivo 

(Hovland, 2015b; D. Jernigan, Noel, Landon, Thornton, & 

Lobstein, 2016; Jones & Donovan, 2001; J. K. Noel et al., 

2016; J. Noel, Lazzarini, Robaina, & Vendrame, 2017). 

Este riesgo de exposición puede estar exacerbado 

por la inmersión que ha alcanzado la publicidad en 

los medios tradicionales desde los años 80’s (Barlow 

& Wogalter, 1993; Hansen & Gunter, 2013), 

considerando además la importancia de las 

innovaciones de la industria sobre el alcance y la 

participación de los consumidores mediante los 

nuevos medios digitales (D. H. Jernigan & Rushman, 

2014). Los estudios indican que la publicidad de 

bebidas alcohólicas a través de estos medios se 

asocia con el aumento del consumo, y es 

especialmente eficaz para los productos lanzados 

recientemente o de poco reconocimiento en una 

región (Lobstein, Landon, Thornton, & Jernigan, 2016).  

Finalmente, diversos estudios han señalado que si 

bien la publicidad refuerza los incentivos a 

consumir, estos son menores a aquellos 

relacionados con el consumo parental o de sus 

pares (Hastings et al., 2005). 
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Códigos de autorregulación publicitaria  

Actualmente, en Colombia y otros países, la 

mitigación de la exposición y los efectos de la 

publicidad sobre la población juvenil viene dada por 

la autorregulación adoptada por la industria a través 

de códigos publicitarios voluntarios (D. Jernigan et al., 

2016; OMS, 2010). Estos códigos, generalmente 

prohíben declaraciones falsas o engañosas, 

testimonios que no reflejan opiniones reales, y 

afirmaciones no respaldadas por la ciencia (J. K. 

Noel et al., 2016). Respecto a la publicidad de 

bebidas alcohólicas, un estudio encontró que las 

pautas de exposición en estos códigos especifican 

que ningún anuncio debe ser transmitido a una 

audiencia donde el porcentaje de menores de edad 

excede el 30%- aunque también existen umbrales 

más bajos-; y que las pautas de contenido deben 

centrarse en el consumo responsable, la protección 

de los menores de edad, y la salud y el bienestar de 

los consumidores (J. K. Noel et al., 2016). 

En este contexto, se ha evidenciado que la industria 

promociona las medidas de autorregulación, 

argumentando su capacidad para comercializar 

alcohol de manera responsable, y señalando que 

los resultados frente a las intervenciones a nivel de 

población no son concluyentes, como los 

impuestos o las restricciones a la publicidad, que 

penalizan principalmente a los bebedores 

moderados, manifestando que esto no genera un 

impacto significativo sobre los grandes bebedores 

o las poblaciones vulnerables (Savell, Fooks, & 

Gilmore, 2015). 

Sin embargo, como lo sugieren algunas 

experiencias en Estados Unidos, Reino Unido y 

Brasil (J. Noel et al., 2017; Vendrame & Pinsky, 2011), 

los actuales códigos de autorregulación presentan 

un lenguaje vago que permite a la industria eludir 

las pautas de exposición y contenido, las directrices 

no son contundentes, y los códigos estándar, 

generalmente, son inapropiados para proteger a las 

poblaciones vulnerables (Anderson, De Bruijn, et al., 

2009).  

 

En el caso de Brasil, un estudio demuestra que la 

autorregulación de la comercialización de alcohol 

no es eficiente: si bien la industria sigue el código 

de autorregulación voluntariamente, no hay una 

manera efectiva de hacer cumplir las reglas cuando 

son violadas (Vendrame, 2016). 

Regulación legal publicitaria 

Algunos países han implementado regulaciones 

legales para la comercialización de alcohol a través 

de medios de comunicación, entre ellas, pautas de 

contenido y exposición más fuertes, sanciones más 

estrictas para los infractores, y revisiones del 

código por actores que no pertenezcan a la 

industria, con el fin de brindar herramientas para la 

implementación de mejoras en las actuales 

directrices de autorregulación y garantizar la 

adherencia de los anunciantes a sus propias reglas, 

sin dar lugar a interpretaciones erróneas o 

convenientes.  

Específicamente, algunos estudios sugieren que no 

debe haber excepciones sobre las horas permitidas 

para transmitir anuncios en televisión y radio, y para 

acceder a contenidos digitales es deseable 

implementar sistemas que requieran la validación 

de información personal, como número de licencia 

de conducción o número de pasaporte (Hovland, 

2015b; Lobstein et al., 2016; J. K. Noel et al., 2016).  

No obstante, es importante señalar que la 

introducción de restricciones sobre la publicidad de 

bebidas alcohólicas tendrá poco efecto si esta 

política se ejecuta desarticuladamente, puesto que 

los productores y vendedores de este tipo de bienes 

tienen a su disposición un conjunto de estrategias 

que incentivan el consumo, como por ejemplo la 

adopción de precios competitivos que acerque el 

costo de las bebidas a un rango que los jóvenes 

puedan permitirse (Hansen & Gunter, 2013). Además, 

como señalan Mart y Blackemore (2014), la 

existencia de la restricción publicitaria no garantiza 

su efectividad, en gran medida lo hará el que estas 

puedan ser verificadas y ejecutadas. 
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Recomendaciones  

1) Diseñar una estrategia comprehensiva 

para abordar el fenómeno, si bien regular la 

publicidad generará réditos en la disminución del 

consumo nocivo de alcohol y sus efectos, es una 

estrategia que debe ir acompañada de estrategias 

de mercadeo como los patrocinios y promociones 

especiales –sobre las cuales no existe mucha 

evidencia al respecto-, así como el uso de las 

demás herramientas regulatorias, como la 

disponibilidad del producto.  

Adicionalmente, se sugiere acompañar las 

estrategias orientadas a contrarrestar la influencia 

de la publicidad de bebidas alcohólicas en jóvenes, 

de una estrategia global dirigida a prevenir la 

iniciación temprana del consumo de alcohol y los 

problemas asociados con el consumo masivo del 

mismo. Lo anterior, considerando que dentro de los 

factores catalizadores del consumo de bebidas 

alcohólicas se encuentra la exposición a las 

mismas a través del consumo por cuenta de 

familiares y amigos hasta aquella exposición 

proveniente de elementos sociales como la cultura 

y los medios de comunicación (Grenard et al., 2013). 

2) Normativizar  lo expuesto en el código de 

autorregulación publicitaria con el ánimo de 

materializar las voluntades de las empresas 

productoras y comercializadoras de bebidas 

alcohólicas, particularmente, en lo referente a los 

nuevos medios.  

3) Promover propagandas dirigidas a 

población juvenil que presenten los perjuicios del 

consumo nocivo de alcohol, teniendo en cuenta los 

resultados de Stautz et al. (2017). Especialmente 

en los nuevos medios de comunicación y en las 

franjas horarias de televisión, en donde se propone 

restringir/limitar la publicidad de bebidas 

alcohólicas en donde se estime que un segmento 

significativo de la audiencia es menor a 18 años, es 

decir, incluyendo aquellas que estén por fuera de la 

franja infantil. 

4) En aras de seguir las directrices de la 

Corte Constitucional sobre las restricciones 

ambiguas (cf. sentencia C-010/00) y ser 

concordante con la legislación que cubre el 

espectro televisivo con respecto a esto (cf. Acuerdo 

CNTV 01 de 2006) se hace relevante replantear el 

lenguaje empleado. Particularmente, en el numeral 

6 del artículo 55 del Decreto 1686 de 2012 se 

señala que “[la publicidad] no debe sugerir que el 

consumo de bebidas alcohólicas es esencial para 

obtener éxito empresarial, académico, deportivo o 

social”, por lo que se debe hacer explícito qué se 

entiende por “esencial” o bien modificar este 

concepto por uno más amplio, como “un elemento 

que influye en… 

5) Promover la creación de multas o 

sanciones económicas a la industria que viole lo 

establecido en la legislación con respecto a la 

publicidad de sus productos; que puedan ser 

denunciadas y cobradas no solo por autoridades 

estatales, sino que también puedan ejercer este 

derecho las organizaciones de la sociedad civil. 

Respecto a este último, fortalecer las acciones de 

monitoreo, seguimiento y denuncia a las 

autoridades estatales a través de la habilitación de 

estas competencias en organizaciones de la 

sociedad civil. 

6) Señalar explícitamente que lo estipulado 

en la ley es aplicable no solo a la propaganda 

expuesta en los medios de comunicación 

tradicionales, sino que aplica a aquellas páginas y 

micro-sitios web (como perfiles en redes sociales). 

Adicionalmente, con el ánimo de facilitar la 

aplicabilidad de las recomendaciones se exhorta a 

crear mecanismos para la identificación de 

violaciones a la normativa referente a la publicidad 

de bebidas alcohólicas. 

7)  Incentivar el desarrollo de estudios que 

permitan cuantificar el impacto que poseen las 

propagandas de bebidas alcohólicas sobre el 

consumo de estas, particularmente en los grupos 

de mayor riesgo como la población juvenil.  
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